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Sabanalarga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:   ACCIÓN DE TUTELA. 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2023-00235-00. 

ACCIONANTE: NAYADETH DEL CARMEN CERVANTES DE LA HOZ 
ACCIONADO: SALUDTOTAL EPS 

 
ASUNTO 

 
Se procede a dictar fallo dentro de la acción de tutela promovida por la señora NAYADETH DEL CARMEN 
CERVANTES DE LA HOZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.042.998.189, actuando en nombre propio, 
en contra de SALUDTOTAL EPS, por la presunta violación a su derecho fundamental a la seguridad social, 
consagrados en nuestra Carta Política.  

ANTECEDENTES 
 

Se pasa a exponer los hechos relevantes presentados por la parte accionante   
 

“Yo Nayadeth del Carmen Cervantes de la Hoz identificada con C.C. No. 1042998189 manifiesto que estoy viendo 
vulnerable mi derecho a la salud ya que desde el 1 de julio me realizaron la afiliación a la EPS Salud total, anexo 
el radicado y hasta el día de hoy no me han restablecido los servicios y necesito pedir una cita médica.” 

 
PRETENSIONES 

 
Teniendo en cuenta los hechos generadores de la presunta vulneración, la parte accionante solicitó al Despacho: Que 
se proteja sus derechos fundamentales y le sean restablecidos los servicios.” 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Estando dentro del término legal, mediante auto del tres (03) de agosto del dos mil veintitrés (2023), se admitió la 
presente acción, ordenando a la accionada SALUDTOTAL EPS, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, 
se pronuncien por escrito, sobre los hechos narrados en el líbelo de la acción constitucional.  
 
Debidamente Notificada la parte accionada manifestó entre otras que la señora NAYADETH DEL CARMEN 
CERVANTES DE LA HOZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1042998189, quien se encuentra afiliada en el 
Sistema de Seguridad Social en Salud de SALUD TOTAL EPS-S S.A., contando con estado administrativo ACTIVO. 
 
Por lo anterior, solicita a este despacho se sirva DENEGAR la presente tutela, de acuerdo con lo arriba expuesto, 
estando por consiguiente frente a una clara inexistencia de vulneración de derechos fundamentales 
 
Acervo Probatorio 
 
La accionante aporta como prueba de sus hechos, los siguientes:  
 

1. Copia FORMULARIO ÚNICO DE AFILIACIÓN Y REGISTRO DE NOVEDADES AL SGSSS 
 
La parte accionada aporta como prueba de sus hechos, lo siguiente:  
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de SALUD TOTAL EPS-S S.A 
 

CONSIDERACIONES 
 

La Acción de Tutela es una institución jurídica que protege y defiende los derechos constitucionales fundamentales, 
que es una de las novedades que consagra la constituyente del año 1991, en el Artículo 86 de la Carta Magna, 
reglamentado por los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, al tenor dice: 
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 “(…) Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública” 
Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 
circunstancias en la que se encuentra el solicitante, debido a que en definitiva implica hacer un 
estudio analítico del mecanismo judicial “ordinario” previsto por el ordenamiento jurídico en cuanto 
a su idoneidad para conseguir el propósito perseguido” (…). 

 
De lo dicho se puede concluir que la acción de tutela solo procede para proteger derechos fundamentales, más no 
otros de distinto rango, cuando resulten amenazados o vulnerados por cualquier autoridad pública o por particulares 
con las características descritas en el inciso final del artículo 86 de la Constitución Nacional, siempre que el solicitante 
no cuente con otro medio de defensa judicial, a menos que busque un amparo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
Por conocido se tiene que la acción de tutela narrada en el artículo 86 de la Constitución Política fue concebida como 
un mecanismo ágil, residual y sumario para efectos de amparar derechos fundamentales presuntamente conculcados 
por autoridades o particulares.   
 
Ahora bien, es esta misma naturaleza, la que obligó a que al momento de desarrollarse normativamente esta garantía 
constitucional y con la expedición del Decreto 2591 de 1991, se concibieran una serie de causales de improcedencia 
de la acción. Estas resultan ser: 
 

Artículo 6º. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela no procederá: 
1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será 
apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el 
solicitante.  

2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus. 
3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados en el 

artículo 88 de la Constitución Política. Lo anterior no obsta, para que el titular solicite la tutela de sus 
derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o derechos colectivos 
siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 

4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando continúe la 
acción u omisión violatoria del derecho. 

5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la presente acción de tutela, no se abre paso, por las razones que en adelante se 
expondrán. 

COMPETENCIA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado es competente para 
conocer la presente acción de tutela. 

 
PROBLEMA JURÍDICO POR RESOLVER 

 
Conforme a lo expuesto por las partes, tanto en el escrito tutelar como en la contestación al mismo, en este caso, esta 
Sede Judicial se adentra resolver si la accionada no ha tramitado la afiliación de la accionante. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El derecho a la seguridad social y Sistema General de Seguridad Social Integral. Reiteración de Jurisprudencia 
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38. De acuerdo con la Carta, Colombia es un Estado Social de Derecho, fundado en el respeto por la dignidad humana, 
el trabajo y la solidaridad. Entre sus obligaciones está el deber de garantizar la eficacia de los principios y derechos 
reconocidos en la Constitución. Bajo este supuesto, el artículo 48 superior consagra el derecho fundamental a la 
Seguridad Social. Aquel dispone que se trata de una garantía irrenunciable que puede ser prestado directamente por 
el Estado o por intermedio de los particulares. Bajo ese entendido, tiene dos dimensiones: por un lado, lo contempla 
como un servicio público de carácter obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado y, 
por el otro, lo consagra como un postulado irrenunciable. 
 
Como servicio público, la norma le reconoce, además, la sujeción a los principios de eficiencia, solidaridad y 
universalidad, que se traducen en: (i) la necesidad de que se dé una continuidad permanente al servicio. Es decir, que 
no se interrumpa su prestación (eficiencia); que el Estado, la familia y la sociedad contribuyan solidariamente en la 
búsqueda de un cubrimiento universal, no sólo como una ampliación de los beneficiarios del servicio, sino como el 
entendimiento de que forma parte de los deberes constitucionales de las personas contribuir en esa búsqueda 
(solidaridad) y, finalmente, (ii) que se propenda porque todos los habitantes del país disfruten de dicha seguridad social. 
Lo anterior, en el entendido de que el objetivo es ampliar la cobertura y no restringirla.  De allí que, como servicio, el 
SSSI tenga por objetivo “garantizar la ampliación de cobertura hasta lograr que toda la población acceda al sistema”, 
a través de la afiliación al Sistema de Seguridad Social -SSSI y la garantía se los sistemas de pensiones, salud, riesgos 
profesionales y los servicios sociales complementarios definidos en la ley. 
 
39. La actual postura jurisprudencial de la Corte contempla a la seguridad social como un derecho fundamental 
autónomo. Aquel permite que las personas afronten dignamente las circunstancias difíciles que les impiden el normal 
desarrollo de sus actividades laborales, los riesgos del ejercicio de la misma y, aquellos que se extienden a la garantía 
de salud y protección de la vejez. En tal sentido, se trata de un postulado que facilita la realización de las condiciones 
dignas y justas en las que enmarca el desenvolvimiento del derecho fundamental al trabajo (art. 25 CP).  
 
Sobre esa base, el derecho la seguridad social puede ser definido como un “conjunto de medidas institucionales 
tendientes a brindar progresivamente a los individuos y a sus familias, las garantías necesarias frente a los distintos 
riesgos sociales que puedan afectar su capacidad y oportunidad, en orden a generar los recursos suficientes para una 
subsistencia acorde con la dignidad del ser humano”. Así, en concordancia con el artículo 53 superior, la garantía de 
la seguridad social es uno de los principios mínimos fundamentales de la relación laboral. Aquel, se refiere a la totalidad 
de las medidas que propenden por lograr el bienestar general de la población en relación con la protección y cobertura 
de las necesidades ligadas a la protección de contingencias vitales concretas. 
 
40. Además de lo anterior, y desde una perspectiva internacional, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, define el derecho a la seguridad social como la protección “contra las consecuencias de la desocupación, 
de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios de subsistencia”. El Protocolo de San Salvador, establece que “[t]oda persona 
tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la 
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa”. Por su parte, el 
artículo 9º del PIDESC, reconoce la garantía del derecho a la seguridad social.  En cuanto a su contenido, el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su Observación General No. 19 destacó, por ejemplo, que: 
 
“El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o 
en especie, sin discriminación, con el fin de obtener protección, en particular contra: a) la falta de ingresos procedentes 
del trabajo debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar; b) gastos 
excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo.” 
 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -SGSSS 
 
46. El derecho a la salud, en virtud de su carácter fundamental, es una garantía que le permite a las personas, de un 
lado, aspirar al más alto nivel de “bienestar físico, mental y social” y del otro, disfrutar de un derecho autónomo e 
irrenunciable. Este último, busca el acceso a los servicios de salud de manera oportuna y eficaz. También, pretende 
el mejoramiento, la promoción, la prevención y la recuperación de la salud. En su calidad de servicio público esencial 
y obligatorio, se ejecuta siempre bajo la dirección, supervisión y control del Estado. Desde sus inicios, la Corte avanzó 
en una reflexión continua sobre la naturaleza del derecho a la salud. Primero, desde el camino de la conexidad con el 
derecho a la vida e integridad física, hasta su concepción como derecho fundamental autónomo. Este reconocimiento 
se consolidó con la Ley Estatutaria 1751 de 2015. 
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47. Para concretar el derecho, el SGSSS dispone de una serie de instituciones y de agentes que actúan orientados 
por el principio de solidaridad y de universalidad. Aquellos, buscan eliminar las barreras de acceso a los servicios, con 
especial atención en la población vulnerable. Por lo tanto, al SGSSS, se accede a través del Régimen Contributivo o 
el Subsidiado, que determinan las condiciones en que se presta el servicio a toda la población, en los diferentes niveles 
de atención. 
 
El régimen contributivo es el conjunto de normas que orienta y rige la afiliación de la población con capacidad de pago 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Al ser afiliada, el sistema protege directamente al cotizante y a su 
núcleo familiar. A este régimen deben afiliarse todas las personas vinculadas a través de contrato de trabajo, los 
servidores públicos, los pensionados, los trabajadores independientes con capacidad de pago, entre otros. Estas 
personas deben hacer un aporte mensual (cotización) a una Entidad Promotora de Salud -EPS-. Aquella, les garantiza 
la atención en salud a través de las instituciones prestadoras de servicios de salud, conocidas como IPS. 
 
Por su parte, régimen subsidiado es el mecanismo que le permite a la población sin capacidad de pago acceder a los 
servicios de salud a través de un subsidio que ofrece el Estado. A este régimen están afiliadas las personas de escasos 
recursos, generalmente, clasificadas con base en el SISBÉN, siempre que no estén afiliadas al régimen contributivo o 
a uno especial o de excepción. Los vinculados a este régimen, reciben los mismos servicios de salud incluidos en el 
régimen contributivo. En tal sentido, tienen atención de urgencias en cualquier IPS pública o privada de todo el país, 
consulta médica general y odontológica, ortopedia y traumatología, servicios de laboratorio clínico, procedimientos 
quirúrgicos, atención en ginecoobstetricia, oftalmología, medicina interna, neurología, dermatología y psiquiatría, 
suministro de medicamentos, servicios ambulatorios y hospitalización, entre otros. 
 
DE LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO  
 
En cuanto a la carencia actual de objeto, por Hecho Superado, la Corte Constitucional en Sentencia T-085 de 2019, 
estableció: 
 

3.4. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 
  
3.4.1. La jurisprudencia de esta Corporación, en reiteradas oportunidades, ha señalado que la carencia actual 
de objeto sobreviene cuando frente a la petición de amparo, la orden del juez de tutela no tendría efecto 
alguno o “caería en el vacío”. Al respecto se ha establecido que esta figura procesal, por regla general, se 
presenta en aquellos casos en que tiene lugar un daño consumado o un hecho superado. 
  

3.4.2. El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de tutela se satisface y 

desaparece la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales invocados por el demandante, de 

suerte que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso específico resultaría a todas luces inocua 

y, por lo tanto, contraria al objetivo de protección previsto para el amparo constitucional. En este supuesto, 

no es perentorio incluir en el fallo un análisis sobre la vulneración de los derechos fundamentales cuya 

protección se demanda, salvo “si considera que la decisión debe incluir observaciones acerca de los hechos 

del caso estudiado, [ya sea] para llamar la atención sobre la falta de conformidad constitucional de la situación 

que originó la tutela, o para condenar su ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de 

las sanciones pertinentes, si así lo considera. De otro lado, lo que sí resulta ineludible en estos casos, es que 

la providencia judicial incluya la demostración de la reparación del derecho antes del momento del fallo. Esto 

es, que se demuestre el hecho superado”. 

  

3.4.3. Precisamente, en la Sentencia T-045 de 2008, se establecieron los siguientes criterios para determinar 

si, en un caso concreto, se está o no en presencia de un hecho superado, a saber: 

“1. Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o se carezca de una determinada 

prestación que viole o amenace violar un derecho fundamental del accionante o de aquél en cuyo favor se 

actúa. 

2. Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción que generó la vulneración 

o amenaza haya cesado. 
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3. Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro de una prestación y, dentro del 

trámite de dicha acción se satisface ésta, también se puede considerar que existe un hecho superado.” 

  

3.4.4. En el asunto bajo examen, la Corte pudo constatar que durante el trámite de la acción de tutela cesó 

la conducta que dio origen al presente amparo constitucional y que fundamentó la pretensión invocada. En 

efecto, como se infiere de la respuesta enviada a esta Corporación por parte de la UARIV, al señor Wilson 

Luna Pabón y a su núcleo familiar se le realizó el proceso de caracterización; aunque vale decir que este no 

tuvo lugar dentro de los 60 días anunciados por la entidad en su respuesta, pues entre el 27 de junio (fecha 

de la respuesta) y el 1 de octubre de 2017 (fecha de la caracterización) pasaron más de tres meses. Además, 

posteriormente, se le reconoció y pagó el monto de la ayuda humanitaria de emergencia, tal como la UARIV 

lo afirmó en su respuesta y el propio actor lo confirmó mediante llamada telefónica. En este orden de ideas, 

se encuentra satisfecha la pretensión que motivó el presente amparo constitucional.  

  

Luego, al desaparecer las causas que motivaron la interposición de la presente acción, en criterio de este Tribunal, 
no solo carece de objeto examinar si los derechos invocados por el accionante fueron vulnerados, sino también proferir 
órdenes de protección, pues no se trata de un asunto que plantee la necesidad de formular observaciones especiales 
sobre la materia. 
  
Lo anterior implica que sobre esta acción ha operado el fenómeno de la carencia actual de objeto por hecho superado, 
pues durante el transcurso de la acción de tutela desaparecieron los motivos que dieron origen a la solicitud de 
amparo, siendo innecesario que se formulen observaciones especiales sobre la materia o que se profiera una orden 
de protección. En consecuencia, se revocará el fallo de instancia y, en su lugar, se declarará la carencia actual de 
objeto por hecho superado. 
 
Expuesto lo anterior, entra el Despacho a exponer el: 
 

CASO CONCRETO 
 

La señora NAYADETH DEL CARMEN CERVANTES DE LA HOZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1042998189, suplica la protección de sus derechos fundamentales seguridad social, salud, que, según ella, resultan 
vulnerados al haber negado la SALUDTOTAL EPS, no le han restablecido los servicios. 
 
Dentro del plenario en la contestación realizada por la accionada SALUDTOTAL EPS, manifiesta que la señora la 
señora NAYADETH DEL CARMEN CERVANTES DE LA HOZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1042998189, se encuentra afiliada en el Sistema de Seguridad Social en Salud de SALUD TOTAL EPS-S S.A., 
contando con estado administrativo ACTIVO, tal y como consta en lo siguiente: 
 

 
Así mismo, declara que la accionante se encuentra en sistema con un estado de servicio ACTIVO INICIAL dado a que 
se registra un contrato vigente con el empleador INNOVA SOLUCIONES Y SERVICIOS SAS el cual fue creado 
mediante formulario de afiliación 4010745036 con fecha de inicio contrato 08/01/2023  
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Este despacho, por intermedio del señor secretario, consultó en la plataforma https://www.adres.gov.co/consulte-su-

eps, el estado actual de la accionante, y se evidencia que se encuentra activa en la EPS SALUD TOTAL: 

 

  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, a juicio del Despacho, la pretensión del accionante se encuentra resuelto de fondo, en 

tanto se evidencia que la afiliación fue tramitada, como quiera que, quedó evidenciado el estado activo de la señora 

NAYADETH DEL CARMEN CERVANTES DE LA HOZ. 

 

Como quiera que esta pretensión ya fue satisfecha, en relación con ella, la acción de tutela pierde su objeto actual, 

eficacia e inmediatez y por ende justificación constitucional, debido al cese de la vulneración o la amenaza, nos 

encontramos ante la configuración de un hecho superado, según lo reiterado por la H. Corte Constitucional, sentencia 

T-146 de 2012, entendiendo como hecho superado según dicha Corporación, el fenómeno jurídico que se presenta 

cuando, por la acción u omisión (según sea el requerimiento del actor en la tutela) del obligado, se supera la afectación 

de tal manera que ‘carece’ de objeto el pronunciamiento del Juez, por lo que el amparo deberá negarse por esas 

razones. 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE SABANALARGA, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD 
SABANALARGA, ATLÁNTICO. 

 

 
Palacio de Justicia: calle 19 No. 18 - 47. Piso 1 
Telefax: (035) 3 88 5005, ext. 6023.  
Correo: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular: 314 324 6863  
Twitter: @j03prmpals_larg  
Sabanalarga, Atlántico, Colombia 

PRIMERO: DECLARAR EL HECHO SUPERADO de la presente acción de tutela instaurada por la señora NAYADETH 

DEL CARMEN CERVANTES DE LA HOZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.042.998.189, actuando en 

nombre propio, en contra de SALUDTOTAL EPS, en atención a las consideraciones expuestas en esta sentencia 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por el medio más eficaz, tanto a la parte accionante como accionada del resultado de la 

presente providencia. 

 

TERCERO: En firme dicha providencia, si no fuese impugnada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 

notificación de conformidad con el Art. 31 del decreto 2591 de 1991, remítase a la Honorable Corte Constitucional para 

su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA A. ROSANIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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